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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia -GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 09 de junio de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Reitera construcción de rotonda o distribuidor de tránsito en la intersección de las calles Malvinas Argentinas, La Porteña y Avenida Presidente Alfonsín

Visto:
                              La necesidad de regularizar y organizar el flujo de tránsito en la intersección de las calles Malvinas Argentinas, La Porteña y Avenida Presidente Alfonsín, y;

Considerando:
                               Que en virtud de haber manifestado oportunamente en el Exp. 2400/R, respecto de la gran densidad poblacional que ha crecido exponencialmente en un plazo muy corto a lo largo de este último tiempo en la ciudad, como así también la cantidad de vehículos que transitan, el crecimiento de los barrios y los comercios de la zona, se estima necesario que se proceda a la construcción de una rotonda o distribuidor de tránsito en la intersección de las calles Malvinas Argentinas, La Porteña y Avenida Presidente Alfonsín, y se disponga de la cartelería y señalética necesaria para su correcto funcionamiento. - 
                              Que, en tal sentido, es menester no solo organizar el flujo de tránsito que ha aumentado en este último tiempo, sino aquello que hace a la seguridad tanto de los conductores para evitar siniestros que pueden evitarse, como así también el cruce de los transeúntes de una manera más ordenada con la señalética correspondiente al efecto para su buen funcionamiento. -
                              Que, este Bloque ha recibido quejas de varias situaciones vividas por los vecinos del lugar, y de aquellos que simplemente tienen que pasar por las calles señaladas de manera eventual. Al no tener señalética ni rotonda que organice los vehículos, y asimismo senda peatonal que organice el cruce de los transeúntes, se pone en riesgo la seguridad de los mismos.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

ARTÍCULO 1°: Reitérese lo manifestado en el Exp. 2400/R, sobre construcción
de rotonda en que el Departamento Ejecutivo ordene la construcción de rotonda o
Distribuidor de tránsito en la intersección de las calles Malvinas Argentinas, La
Porteña y Avenida Presidente Alfonsín de la Ciudad de Chascomús, con más la
señalética correspondiente al efecto de su funcionamiento adecuado y las sendas
peatonales necesarias para los transeúntes.

ARTÍCULO 2°: Se remita copia de la presente a la Secretaría de Seguridad.

ARTÍCULO 3°: De forma.-
2

2

image1.jpeg




